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ACCIÓN DE TUTELA 
NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA 

 

 
Señor (a, es): 
HELIODORO MELO BARRETO  

Bogotá D.C. 
 

 
EXPEDIENTE Nº: 250002342000201601668  

DEMANDANTE: HELIODORO MELO BARRETO 
DEMANDADO: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, PROCURADURÍA GENERAL  

DE LA NACIÓN 

MAGISTRADO: CERVELEON PADILLA LINARES 
 

 
De conformidad con el artículo 30 del decreto 2591 del 19 de noviembre de 1991  
y  en cumplimiento de lo dispuesto por este tribunal  en  FALLO DE ONCE (11) 

de ABRIL de DOS MIL DIECISEIS (2016), proferido en el proceso de la 
referencia,  en mi condición de Citadora de la Sección  Segunda – Subsección 

“D” del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, procedo a notificarle 
el contenido de la providencia mencionada, de la cual se anexa copia. 
 

Atentamente,  
 

 
 
 
Anexo: Copia del fallo de tutela en        folios. 

 

 
NOMBRE:  
C.C.:  
FECHA:  
CARGO:  
OBSERVACIONES:  

 
 

NOTA: Al contestar por favor cite: Número de expediente, Nombre del Demandante y Demandado, Magistrado Ponente, 

de ser pertinente número de oficio y fecha del mismo. Igualmente toda documentación debe venir debidamente foliada. 

SE ADVIERTE QUE ES SU DEBER COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y EN  CONSECUENCIA LAS 

RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DEBERÁN SER SUMINISTRADAS SIN DILACIÓN ALGUNA EN EL TÉRMINO 

SEÑALADO, SO PENA DE INCURRIR EN DESACATO A DECISIÓN JUDICIAL. 

 

 


